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Ciudad de México a 23 de noviembre de 2021

DIP. HECTOR DÍAZ POLANCO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO II LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 

Quien suscribe, Marisela Zuñiga Cerón, diputada integrante del Grupo 
Parlamentario de MORENA en el Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 30, numeral 1, inciso b), 
de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4° fracción XXI y 12 fracción II, 
de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5, fracción I, 79 fracción 
VI, 82, 95, fracción II, y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
me permito presentar la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 26, 35 Y 46 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LOS ARTÍCULOS 
19 Y 22 DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, al 
tenor de la siguiente:

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 

De acuerdo con Iris Marion Young en su libro La Justicia y la Política de la 
Diferencia, es a partir de los nuevos movimientos sociales de izquierda de los años 
60 y 70 que se llegó a un nuevo concepto de opresión, manifiesta que “en su nuevo 
uso, la opresión designa las desventajas e injusticias que sufre alguna gente no 
porque un poder tiránico la coacciones, sino por las prácticas cotidianas de una 
bien intencionada sociedad liberal”, continúa estableciendo que “la opresión se 
refiere también a los impedimentos sistemáticos que sufren algunos grupos y que 
no necesariamente son el resultado de las intenciones de un tirano. La opresión así 
entendida es estructural y no tanto el resultado de las elecciones o políticas de unas 
pocas personas. Sus causas están insertas en normas, hábitos y símbolos que no 
se cuestionan” (énfasis añadido)1. En este sentido, son las diferencias de trato que 

1 Young, I. “La justicia y la política de la diferencia”. Madrid: Ediciones Cátedra p. 74-75. Fecha de publicación: 
1990. Disponible en: https://www.revistadefilosofia.org/39-04.pdf [Fecha de consulta: 22 de noviembre de 2021].
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reciben los diferentes grupos, en este caso las mujeres, las que los posiciona en 
una situación de vulnerabilidad frente a otros grupos que no necesariamente se 
cuestiona su dinámica frente al poder. 

Las demandas feministas por una mayor inclusión de las mujeres en la toma 
de decisiones de carácter político han logrado encontrar cabida en la legislación 
federal desde 1993 cuando la Cámara de Diputados aprobó la reforma al artículo 
115 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en donde, 
por primera vez, se puso sobre la mesa la inclusión de cuotas de género en la 
legislación electoral. Poco después, en 1997 se estableció en este mismo Código 
la obligatoriedad de que las candidaturas a Diputados y Senadores no podían 
corresponder a un solo género en más del 70%. Por su parte, en 2002, el Código 
fue reformado una vez más para establecer que, por lo menos, el 30% de las listas 
inscritas para puestos de elección popular tendrían que corresponder a mujeres y 
que, por lo menos, tendrían que ser 1 mujer por cada 3 hombres para los puestos 
de representación proporcional. 

No fue sino hasta el 10 de febrero de 2014 que el principio de paridad de 
género encontró su actualización constitucional puesto que mediante decreto 
publicado en el el Diario Oficial de la Federación se modificó el artículo 41 para 
quedar como sigue:

Artículo 41. 

[...]

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley 
determinará las normas y requisitos para su registro legal, las formas 
específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos, 
obligaciones y prerrogativas que les corresponden.

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 
el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre 
los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los 
ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente 
a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones 
gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier 
forma de afiliación corporativa. 2

2 DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. Fecha de publicación: 10 de febrero de 2014. 
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Por su parte el 23 de mayo de 20143 fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación la nueva Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en 
la que, en su artículo 7 se estableció que “votar en las elecciones constituye un 
derecho y una obligación que se ejerce para integrar órganos del Estado de 
elección popular. También es derecho de los Ciudadanos y obligación para los 
partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres 
para tener acceso a cargos de elección popular”. Por otro lado, en los artículo 232 
a 235 del mismo ordenamiento se estableció la obligación a los partidos políticos 
de cumplir con el principio constitucional de paridad de género tanto para cargos 
de elección popular como para cargos de representación proporcional. Las 
primeras elecciones que se celebraron con este cambio constitucional fueron las 
de 2015 que, entre otros, se pudieron observar los siguientes resultados4: 

 En diputaciones federales por mayoría relativa, hombres ganaron en 
182 distritos (61%) y mjeres en 117 distritos (39%).

 En los congresos locales de Baja California Sur, Jalisco, Sonora, 
Tabasco, Yucatán, el entonces Distrito Federal, Michoacán y 
Guanajuato por lo menos el 40% de sus integrantes fueron elegidas 
mujeres. 

El 6 de junio de 2019, se emitió un Decreto por el que se reformaron los 
artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de Paridad entre Géneros en el que se estableció, 
entre otras disposiciones, la obligatoriedad de elegir, en los municipios con 

Disponible en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5332025&fecha=10/02/2014 [Fecha de 
consulta: 22 de noviembre de 2021].
3 DECRETO por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. (Continúa en la Tercera Sección). Fecha de publicación: 23 de mayo 
de 2014. Disponible en: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5345952&fecha=23/05/2014 [Fecha de 
consulta: 22 de noviembre de 2021].
4 Favela, A. (2015). “Paridad de Género Proceso Electoral 2015”. 21 de noviembre de 2021. Instituto Nacional 
Electoral Fecha de publicación: 2015. Disponible en:  
https://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DEPPP/DEPPP-
Varios/Foro_ImpactoyProspectivas/docs/adrianafavela15oct.pdf [Fecha de consulta: 21 de noviembre de 2021]. 
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población indígena, representantes entre los ayuntamientos, observando el 
principio de paridad de género; se plasmó en el artículo 41 que:

…los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en 
la vida democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política, y como organizaciones 
ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que marque la ley 
electoral para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los 
distintos cargos de elección popular”; por su parte el artículo 52 se modificó en 
el sentido de establecer que “la Cámara de Diputados estará integrada por 300 
diputadas y diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, así como por 
200 diputadas y diputados que serán electos según el principio de 
representación proporcional, mediante el Sistema de Listas Regionales, 
votadas en circunscripciones plurinominales”; en el artículo 94 se estableció 
que “la Ley establecerá la forma y procedimientos mediante concursos abiertos 
para la integración de los órganos jurisdiccionales, observando el principio de 
paridad de género”; y el artículo 115 establece que “Cada municipio será 
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que 
la ley determine, de conformidad con el principio de paridad.5 

Por otro lado, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha emitido 
diversos criterios en relación el con principio Constitucional de paridad de género 
entre los que figuran los siguientes: 

ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE LAS MUJERES. NO SON 
DISCRIMINATORIAS.

De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1º, párrafo quinto, 
4º, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1 y 
4, párrafo primero, de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer; 1, 2, 4 y 5, fracción I, de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación; 1, 2, 3, párrafo primero y 5, fracción I, de 
la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; así como de los 
criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sustentados en la 

5 DECRETO por el que se reforman los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115; de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Paridad entre Géneros. Fecha de publicación: 06 de junio de 
2019. Disponible en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5562178&fecha=06/06/2019 [Fecha de 
consulta: 2021].
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Opinión Consultiva OC-4/84, y al resolver los Casos Castañeda Gutman Vs. 
México, y De las Niñas Yean y Bosico Vs. República Dominicana; se advierte 
que las acciones afirmativas son medidas especiales de carácter temporal que 
se adoptan para generar igualdad y no se considerarán discriminatorias 
siempre que sean razonables, proporcionales y objetivas, y una vez alcanzado 
el fin para el cual fueron implementadas cesarán. Es por ello que las medidas 
temporales a favor de las mujeres, encaminadas a promover la igualdad con 
los hombres, no son discriminatorias, ya que al establecer un trato diferenciado 
entre géneros con el objeto de revertir la desigualdad existente, compensan los 
derechos del grupo de población en desventaja, al limitar los del aventajado. 

INTERÉS LEGÍTIMO. LAS MUJERES LO TIENEN PARA ACUDIR A 
SOLICITAR LA TUTELA DEL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE PARIDAD 
DE GÉNERO EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR.—

La interpretación sistemática, funcional y progresiva sustentada en el principio 
pro persona, en su vertiente pro actione, de los artículos 1°, 2 y 4, en correlación 
con el 17, párrafo segundo; 35, fracciones I y II, 41, base I, segundo párrafo y 
base VI, y 133, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como 1, 2, 8, 23, 24 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 2, 3, 14, 25 y 26 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, 1, 2, 3 y 7 de la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación Contra la Mujer; I, II y III, de la Convención sobre 
los Derechos Políticos de la Mujer; 4, inciso j); y 5 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer; permite afirmar que cuando se trata de impugnaciones relacionadas con 
medidas vinculadas al derecho fundamental de paridad de género cualquiera 
de ellas cuenta con interés legítimo para solicitar su tutela. Esto debido a que 
la paridad de género produce un impacto colateral en la esfera jurídica de las 
mujeres, ello genera el interés legítimo para acudir a juicio, tomando en cuenta, 
en primer lugar, su pertenencia al grupo colectivo a favor del cual se pretende 
la instauración de la medida alegada; y en segundo, el perjuicio real y actual 
que genera en las mujeres al pertenecer al grupo que histórica y 
estructuralmente ha sido objeto de discriminación, incluso cuando la norma no 
confiere un derecho subjetivo o la potestad directa de reclamarlo.

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido, entre otros, los 
siguientes criterios: 
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PARIDAD DE GÉNERO. EXISTE MANDATO CONSTITUCIONAL Y 
CONVENCIONAL PARA GARANTIZARLA EN LA INTEGRACIÓN DE LOS 
AYUNTAMIENTOS, TANTO EN SU VERTIENTE VERTICAL COMO EN LA 
HORIZONTAL.

Existe mandato constitucional para garantizar el principio de paridad de género 
en la conformación de los Ayuntamientos, como deriva del texto expreso de los 
artículos 1o., párrafos primero y tercero; 4o., primer párrafo; y 41, fracción I, de 
la Constitución Federal, así como de los diversos II y III, de la Convención sobre 
los Derechos Políticos de la Mujer; 2 de la Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 25 y 26 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y 4, 5 y 6 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer. Por ende, en la configuración de cargos de elección popular impera una 
obligación de observar el principio de paridad de género, lo que provoca 
instrumentar mecanismos para reducir las desigualdades entre las mujeres y 
los hombres; y, fundamentalmente, para lograr una participación plena y 
efectiva de aquéllas en todos los ámbitos en los que se desarrolla el servicio 
público.

Una lectura integral y funcional del sistema normativo del Estado Mexicano 
conduce a razonar que existe mandato para prever la paridad de género 
horizontal en la integración de los Ayuntamientos, ya que ello constituye una 
medida para hacer efectiva la igualdad entre la mujer y el hombre. No es 
obstáculo que la Constitución no aluda a paridad vertical y horizontal, toda vez 
que es suficiente con el reconocimiento de la paridad de género; aunado a los 
compromisos derivados de los tratados internacionales de los cuales deriva la 
obligación del Estado Mexicano de llevar a cabo acciones que la hagan efectiva 
o por las cuales se logre. Aún más, del análisis de las constancias del 
procedimiento del que derivó el Decreto de reforma constitucional publicado en 
el Diario Oficial de la Federación de seis de junio de dos mil diecinueve, se tiene 
que el Poder Reformador buscó dar un paso más para el logro de la igualdad 
sustantiva, ya que es un componente esencial para eliminar la discriminación y 
la violencia contra las mujeres.

PARIDAD DE GÉNERO. EL PRINCIPIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41, 
FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
TRASCIENDE A LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.
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De la interpretación gramatical, teleológica, sistemático-funcional e histórica del 
artículo 41, fracción I, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se desprende que el principio de paridad entre los 
géneros trasciende a la integración de los órganos representativos de las 
entidades federativas y, por lo tanto, no se agota en el registro o postulación de 
candidaturas por parte de los partidos políticos antes de la jornada electoral. 
En esta tesitura, las entidades federativas se encuentran constitucionalmente 
obligadas a establecer en su normativa local acciones tendientes a la paridad 
de género para la asignación de diputaciones por el principio de representación 
proporcional a los partidos políticos con derecho a escaños. Ciertamente 
pueden existir múltiples variantes en la implementación de tales medidas 
correctivas en el ámbito local, pues la distribución específica entre legisladores 
locales de mayoría relativa y representación proporcional forma parte de la 
libertad configurativa de las entidades federativas. Además, en los procesos 
electorales locales la paridad de género necesariamente coexiste con otros 
principios constitucionales que también deben ser respetados (por ejemplo: 
legalidad, certeza, imparcialidad y objetividad). No obstante, lo cierto es que 
garantizar –a través de la acción estatal– que mujeres y hombres tengan las 
mismas posibilidades de acceder a los congresos locales no es optativo para 
las entidades federativas. Por lo tanto, en sistemas electorales con 
modalidades de "listas abiertas" de candidaturas –es decir, donde los 
candidatos de representación proporcional no se definen sino hasta después 
de la jornada electoral, como sucede con las listas de "mejores perdedores" de 
mayoría relativa– o de "listas cerradas no bloqueadas" –es decir, donde el 
orden de prelación de los candidatos de representación proporcional se 
determina en función de la votación recibida en la elección de mayoría relativa–, 
la prohibición de reacomodos por razón de paridad de género en las listas 
definitivas de candidatos con que los partidos políticos finalmente participan en 
la asignación de escaños es inconstitucional.

También es oportuno atender las diferentes disposiciones normativas tanto a nivel 
local como internacional de forma tal que se puedan extraer las distintas 
obligaciones en materia de paridad de género tanto constitucionales como 
convencionales. 

En primer lugar, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece en su artículo 1º, párrafo primero que:
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En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece”; y, en su párrafo tercero que “todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley”. 
En su artículo 4º establece que “la mujer y el hombre son iguales ante la ley. 
Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la familia”; y, por último, el 
artículo 41, fracción I, dispone que “los partidos políticos tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, fomentar el 
principio de paridad de género, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su 
acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios 
e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 
así como con las reglas que marque la ley electoral para garantizar la paridad 
de género, en las candidaturas a los distintos cargos de elección popular.6

La Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer establece en su 
artículo 1º que “las mujeres tendrán derecho a votar en todas las elecciones en 
igualdad de condiciones con los hombres, sin discriminación alguna”; y en su 
artículo 2º dispone que “las mujeres serán elegibles para todos los organismos 
públicos electivos establecidos por la legislación nacional, en condiciones de 
igualdad con los hombres, sin discriminación alguna”.7 

Por su parte la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer establece en su artículo 2º que: 

Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus 
formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 
una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal 
objeto, se comprometen a:

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en 
cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de 

6 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Disponible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_280521.pdf [Fecha de consulta: 21 de noviembre de 2021].
7 OAS. “Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer”. Disponible en: 
https://www.oas.org/dil/esp/convencion_sobre_los_derechos_politicos_de_la_mujer.pdf [fecha de consulta: 22 
de noviembre de 2021].
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la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la realización práctica de 
ese principio;

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las 
sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer;

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base 
de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales 
nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva 
de la mujer contra todo acto de discriminación;

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la 
mujer y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen de 
conformidad con esta obligación;

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas;

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para 
modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan 
discriminación contra la mujer;

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan 
discriminación contra la mujer.8 

En este mismo sentido el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos establece en su artículo 25 que todos ciudadanos de los Estados 
miembros del Pacto tienen derecho a “participar en la dirección de asuntos púbicos, 
directamente o por medio de representantes libremente elegidos” así como a “votar 
y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad 
de los electores”, y, por último a “tener acceso, en condiciones generales de 
igualdad, a las funciones públicas de su país”.9

Continuando con la misma lógica, la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer establece en su 
artículo 4º que “toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y 

8 OHCHR. “Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer”. Disponible 
en: https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cedaw.aspx [Fecha de consulta: 22 de noviembre de 
2021].
9 COE. “Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos”. Disponible en: 
https://www.coe.int/es/web/compass/the-international-covenant-on-civil-and-political-
rights#:~:text=Este%20pacto%20fue%20adoptado%20por,23%20de%20marzo%20de%201976.&text=El%20p
acto%20desarrolla%20los%20derechos,Universal%20de%20los%20Derechos%20Humanos. [Fecha de 
consulta: 22 de noviembre de 2021].
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protección de todos los derechos humanos y las libertades consagradas por los 
instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos”10 entre los que 
destacan el derecho a la libre asociación y el derecho a tener igualdad de acceso 
a las funciones públicas de su país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo 
la toma de decisiones. 

Por último, la Constitución Política de la Ciudad de México en su artículo 11 
establece que se “reconoce la contribución fundamental de las mujeres en el 
desarrollo de la ciudad, promueve la igualdad sustantiva y la paridad de género. 
Las autoridades adoptarán todas las medidas necesarias, temporales y 
permanentes, para erradicar la discriminación, la desigualdad de género y toda 
forma de violencia contra las mujeres”.11 

En la actualidad, el principio Constitucional de paridad de género ha logrado 
importantes avances, sin embargo, aún se encuentra lejos de alcanzar la 
sustantividad. Es por esto, y en virtud de todo lo presentado anteriormente, que la 
presente iniciativa busca reformar diversos artículos de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México y del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México para que sea obligatorio: (i) que en la designación de personas titulares de 
la coordinación y la vicecoordinación de los grupos parlamentarios y de 
asociaciones parlamentarias, se garantice el principio de paridad de género y (ii) 
que la presidencia de la Junta de Coordinación Política y de la Mesa Directiva se 
se alterne en razón de genero de periodo a periodo. 

De esta manera, tanto los órganos de gobierno del Congreso de la Ciudad 
de México, como los grupos y las asociaciones parlamentarias, reflejarán la 
composición paritaria de esta II Legislatura integrada por 35 diputadas y 31 
diputados. 

Los siguientes cuadros comparativo detalla los alcances de la reforma:

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México
Texto Vigente Propuesta de Reforma

10 OAS. “Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer”. 
Disponible en: http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html [Fecha de consulta: 22 de noviembre de 
2021].
11 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Disponible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_280521.pdf [Fecha de consulta: 21 de noviembre de 2021].
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Artículo 26. El Congreso contará con una 
Mesa Directiva y una Junta de 
Coordinación Política que reflejarán en su 
composición la paridad, la pluralidad y 
proporción de los Grupos Parlamentarios 
que integren al Pleno. Sus presidencias 
serán rotativas cada año y no podrán 
depositarse simultáneamente en 
representantes de mismo partido político. 
En ningún caso se podrán desempeñar 
cargos en la Junta y en la Mesa Directiva al 
mismo tiempo. 

La Mesa Directiva del Congreso será electa 
por la mayoría de las y los Diputados 
presentes en el Pleno; se integrará con una 
o un Presidente, cuatro personas 
Vicepresidentes, dos personas Secretarias 
y dos personas Prosecretarios. Las y los 
integrantes de la Mesa Directiva durarán en 
sus funciones un año y solamente los 
Vicepresidentes y los Secretarios podrán 
ser reelectos. 

La Mesa Directiva dirigirá las sesiones 
durante los periodos extraordinarios de 
sesiones, así mismo será la Mesa que 
dirigirá las sesiones de la Comisión 
Permanente, que tengan lugar durante su 
encargo. 

La Mesa Directiva contará con la asistencia 
de la Coordinación de Servicios 
Parlamentarios, cuyas funciones 
determinará la presente ley y su 
reglamento. 

La elección de la Mesa Directiva se llevará 
a cabo en sesión previa a la de la apertura 
del primer período de sesiones ordinarias 
de cada legislatura.

Artículo 26. El Congreso contará con una 
Mesa Directiva y una Junta de 
Coordinación Política que reflejarán en su 
composición la paridad, la pluralidad y 
proporción de los Grupos Parlamentarios 
que integren al Pleno. Sus presidencias 
serán rotativas cada año, deberán 
alternarse obligatoriamente en razón de 
género, y no podrán depositarse 
simultáneamente en representantes de 
mismo partido político. En ningún caso se 
podrán desempeñar cargos en la Junta y 
en la Mesa Directiva al mismo tiempo. 

La Mesa Directiva del Congreso será electa 
por la mayoría de las y los Diputados 
presentes en el Pleno; se integrará con una 
o un Presidente, cuatro personas 
Vicepresidentes, dos personas Secretarias 
y dos personas Prosecretarios. Las y los 
integrantes de la Mesa Directiva durarán en 
sus funciones un año y solamente los 
Vicepresidentes y los Secretarios podrán 
ser reelectos. La elección de la 
presidencia de la mesa directiva debe de 
cumplir el principio de paridad, por lo 
que la titularidad deberá ser alternada 
anualmente en razón de género. 

La Mesa Directiva dirigirá las sesiones 
durante los periodos extraordinarios de 
sesiones, así mismo será la Mesa que 
dirigirá las sesiones de la Comisión 
Permanente, que tengan lugar durante su 
encargo. 

La Mesa Directiva contará con la asistencia 
de la Coordinación de Servicios 
Parlamentarios, cuyas funciones 
determinará la presente ley y su 
reglamento. 

La elección de la Mesa Directiva se llevará 
a cabo en sesión previa a la de la apertura 
del primer período de sesiones ordinarias 
de cada legislatura.

Artículo 35. El Grupo Parlamentario es el 
conjunto de las y los Diputados según su 

Artículo 35. El Grupo Parlamentario es el 
conjunto de las y los Diputados según su 
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afiliación de partido, mismos que 
garantizan la libre expresión de las 
corrientes ideológicas en el Congreso. 

Para el ejercicio de las funciones 
constitucionales de sus integrantes, los 
Grupos Parlamentarios proporcionan 
información y preparan los elementos 
necesarios para articular el trabajo 
parlamentario de aquéllos. 

Se garantizará la inclusión de todos los 
Grupos Parlamentarios en los órganos de 
gobierno del Congreso. Los de mayor 
representación tendrán acceso a la 
Presidencia de los mismos. 

En la primera sesión ordinaria de la 
Legislatura, cada Grupo Parlamentario de 
conformidad con lo que dispone esta ley y 
su reglamento, entregará a la Coordinación 
de Servicios Parlamentarios la 
documentación siguiente: 

I. Acta en la que conste la decisión de sus 
integrantes de constituirse en Grupo, con 
especificación del nombre del mismo y lista 
de los mismos; 

II. Las normas acordadas por las y los 
integrantes del Grupo para su 
funcionamiento interno, según dispongan 
los Estatutos del Partido Político en el que 
militen; 

III. Nombre de la o el Diputado que haya 
sido designado como Coordinador y 
Vicecoordinador del Grupo Parlamentario y 
los nombres de quienes desempeñen otras 
actividades directivas;

afiliación de partido, mismos que 
garantizan la libre expresión de las 
corrientes ideológicas en el Congreso. 

Para el ejercicio de las funciones 
constitucionales de sus integrantes, los 
Grupos Parlamentarios proporcionan 
información y preparan los elementos 
necesarios para articular el trabajo 
parlamentario de aquéllos. 

Se garantizará la inclusión de todos los 
Grupos Parlamentarios en los órganos de 
gobierno del Congreso. Los de mayor 
representación tendrán acceso a la 
Presidencia de los mismos, atendiendo el 
principio de paridad de género y la 
obligación de alternancia en razón de 
género. 

En la primera sesión ordinaria de la 
Legislatura, cada Grupo Parlamentario de 
conformidad con lo que dispone esta ley y 
su reglamento, entregará a la Coordinación 
de Servicios Parlamentarios la 
documentación siguiente: 

I. … 

II. …

 

III. Nombre de la o el Diputado que haya 
sido designado como Coordinador y 
Vicecoordinador del Grupo Parlamentario y 
los nombres de quienes desempeñen otras 
actividades directivas. La coordinación y 
vicecoordinación de todos los grupos 
parlamentarios deberá apegarse al 
principio de paridad. 
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IV. En la primera sesión de cada periodo 
ordinario, cada Grupo Parlamentario 
presentará la agenda legislativa que 
abordará durante el transcurso de éste;

V. La o el Coordinador de Servicios 
Parlamentarios hará publicar los 
documentos constitutivos de los Grupos 
Parlamentarios y, al inicio de cada periodo 
de sesiones, la agenda legislativa con los 
temas que cada uno pretenda abordar 
durante el transcurso de éste, y en la 
Gaceta Parlamentaria, y
 
VI. Los Grupos Parlamentarios con base en 
la similitud de sus agendas o en la 
comunión de sus principios ideológicos, 
podrán formular acuerdos que se traduzcan 
en la conformación de mayorías 
parlamentarias. 

En caso de Gobierno de coalición, los 
Grupos Parlamentarios de los partidos 
políticos coaligados compartirán una 
agenda común, de acuerdo a lo establecido 
en el programa y convenio respectivos.

IV. En la primera sesión de cada periodo 
ordinario, cada Grupo Parlamentario 
presentará la agenda legislativa que 
abordará durante el transcurso de éste; 

V. La o el Coordinador de Servicios 
Parlamentarios hará publicar los 
documentos constitutivos de los Grupos 
Parlamentarios y, al inicio de cada periodo 
de sesiones, la agenda legislativa con los 
temas que cada uno pretenda abordar 
durante el transcurso de éste, y en la 
Gaceta Parlamentaria, y

VI. Los Grupos Parlamentarios con base en 
la similitud de sus agendas o en la 
comunión de sus principios ideológicos, 
podrán formular acuerdos que se traduzcan 
en la conformación de mayorías 
parlamentarias.

En caso de Gobierno de coalición, los 
Grupos Parlamentarios de los partidos 
políticos coaligados compartirán una 
agenda común, de acuerdo con lo 
establecido en el programa y convenio 
respectivos. 

Artículo 46. La o el Coordinador del Grupo 
Parlamentario con mayor número de 
Diputados convocará a los Coordinadores 
de los Grupos y Coaliciones 
Parlamentarias a la sesión de instalación 
de la Junta de Coordinación Política. 

En la sesión de instalación deberá 
designarse al Presidente de la Junta de 
Coordinación Política por mayoría simple 
de los votos ponderados. 

La Junta sesionará por lo menos una vez a 
la semana durante los periodos de 
sesiones y la periodicidad que acuerde 
durante los recesos. 

Artículo 46. La o el Coordinador del Grupo 
Parlamentario con mayor número de 
Diputados convocará a los Coordinadores 
de los Grupos y Coaliciones 
Parlamentarias a la sesión de instalación 
de la Junta de Coordinación Política. 

En la sesión de instalación deberá 
designarse al Presidente de la Junta de 
Coordinación Política por mayoría simple 
de los votos ponderados, quien durará en 
su encargo un año, sin opción a 
reelegirse, garantizando que en los 
periodos subsecuentes se cumpla el 
principio de paridad. 

La Junta sesionará por lo menos una vez a 
la semana durante los periodos de 
sesiones y la periodicidad que acuerde 
durante los recesos. 
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La persona que ocupe la Secretaría 
Técnica de la Junta de Coordinación 
Política será designada por la o el 
Presidente, quien contará con voz, pero sin 
voto, y será responsable de preparar los 
documentos para las reuniones, elaborar 
las actas y comunicar los acuerdos a las 
instancias correspondientes del Congreso.

La persona que ocupe la Secretaría 
Técnica de la Junta de Coordinación 
Política será designada por la o el 
Presidente, quien contará con voz, pero sin 
voto, y será responsable de preparar los 
documentos para las reuniones, elaborar 
las actas y comunicar los acuerdos a las 
instancias correspondientes del Congreso.

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México
Texto Vigente Propuesta de Reforma

Artículo 19. Los Grupos o Coaliciones 
procuraran la igualdad de género en la 
integración de las Comisiones y Comités.

Artículo 19. Los Grupos o Coaliciones 
deberán garantizar la igualdad de género 
en la integración de las Comisiones y 
Comités. 

Artículo 22. Los Grupos o Coaliciones se 
organizarán de conformidad con el 
presente Reglamento, su constitución se 
hará dentro de los cinco días previos a la 
sesión de instalación de la Legislatura, con 
por lo menos con tres Diputadas o 
Diputados y mediante escrito dirigido al 
Coordinador de Servicios Parlamentarios, 
en el que se señalarán los nombres de las 
y los integrantes y la designación de la o el 
Coordinador y la o el Vicecoordinador del 
Grupo o Coalición.

En la primera sesión ordinaria de la 
Legislatura, la o el Presidente hará la 
declaratoria de constitución de los Grupos 
Parlamentarios e informará al Pleno de las 
y los Diputados que no forman parte de 
algún Grupo, así como aquellos que son sin 
partido. 

Una vez que la o el Presidente haya 
realizado la declaratoria prevista en el 
párrafo anterior, no se podrán integrar 
nuevos Grupos ni Coaliciones por el resto 
de la Legislatura. 

Artículo 22. Los Grupos o Coaliciones se 
organizarán de conformidad con el 
presente Reglamento, su constitución se 
hará dentro de los cinco días previos a la 
sesión de instalación de la Legislatura, con 
por lo menos con tres Diputadas o 
Diputados y mediante escrito dirigido al 
Coordinador de Servicios Parlamentarios, 
en el que se señalarán los nombres de las 
y los integrantes y la designación de la o el 
Coordinador y la o el Vicecoordinador del 
Grupo o Coalición, garantizando el 
principio de paridad.

En la primera sesión ordinaria de la 
Legislatura, la o el Presidente hará la 
declaratoria de constitución de los Grupos 
Parlamentarios e informará al Pleno de las 
y los Diputados que no forman parte de 
algún Grupo, así como aquellos que son sin 
partido. 

Una vez que la o el Presidente haya 
realizado la declaratoria prevista en el 
párrafo anterior, no se podrán integrar 
nuevos Grupos ni Coaliciones por el resto 
de la Legislatura. 
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En el desarrollo de sus tareas 
administrativas, los Grupos y las y los 
Diputados sin partido observarán las 
disposiciones normativas aprobadas por el 
Pleno. 

El ejercicio de las prerrogativas, derechos y 
obligaciones se mantendrá hasta el término 
de la Legislatura en la que fueron 
constituidos. 

La Mesa Directiva hará la declaratoria 
respectiva cuando un Grupo deje de tener 
representación en el Congreso. 

Cuando un partido político cambie de 
denominación, el Grupo Parlamentario 
respectivo podrá también cambiar su 
denominación comunicándolo al Pleno. 

En el caso de que un Grupo Parlamentario 
o Coalición se disuelva, el o la que fue 
Coordinador informará a la Mesa Directiva 
o en los recesos a la Junta, para que ésta 
informe al Pleno. 

Las y los Diputados de un Grupo 
Parlamentario que se disuelva no podrán 
incorporarse a otro Grupo o Coalición, 
habiéndose separado del primero se 
considerará sin partido.

En el desarrollo de sus tareas 
administrativas, los Grupos y las y los 
Diputados sin partido observarán las 
disposiciones normativas aprobadas por el 
Pleno. 

El ejercicio de las prerrogativas, derechos y 
obligaciones se mantendrá hasta el término 
de la Legislatura en la que fueron 
constituidos. 

La Mesa Directiva hará la declaratoria 
respectiva cuando un Grupo deje de tener 
representación en el Congreso. 

Cuando un partido político cambie de 
denominación, el Grupo Parlamentario 
respectivo podrá también cambiar su 
denominación comunicándolo al Pleno. 

En el caso de que un Grupo Parlamentario 
o Coalición se disuelva, el o la que fue 
Coordinador informará a la Mesa Directiva 
o en los recesos a la Junta, para que ésta 
informe al Pleno. 

Las y los Diputados de un Grupo 
Parlamentario que se disuelva no podrán 
incorporarse a otro Grupo o Coalición, 
habiéndose separado del primero se 
considerará sin partido.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se pone a consideración de esta 
asamblea el siguiente:

P R O Y E C T O   D E   D E C R E T O

PRIMERO. Se reforman los artículos 26, 35 y 46 de la Ley Orgánica del Congreso 
de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 
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Artículo 26. El Congreso contará con una Mesa Directiva y una Junta de 
Coordinación Política que reflejarán en su composición la paridad, la pluralidad 
y proporción de los Grupos Parlamentarios que integren al Pleno. Sus 
presidencias serán rotativas cada año, deberán alternarse obligatoriamente 
en razón de género, y no podrán depositarse simultáneamente en 
representantes de mismo partido político. En ningún caso se podrán 
desempeñar cargos en la Junta y en la Mesa Directiva al mismo tiempo. 

La Mesa Directiva del Congreso será electa por la mayoría de las y los 
Diputados presentes en el Pleno; se integrará con una o un Presidente, cuatro 
personas Vicepresidentes, dos personas Secretarias y dos personas 
Prosecretarios. Las y los integrantes de la Mesa Directiva durarán en sus 
funciones un año y solamente los Vicepresidentes y los Secretarios podrán ser 
reelectos. La elección de la presidencia de la mesa directiva debe de 
cumplir el principio de paridad, por lo que la titularidad de la misma 
deberá ser alternada anualmente en razón de género. 

…

…

…

Artículo 35. …

…

Se garantizará la inclusión de todos los Grupos Parlamentarios en los órganos 
de gobierno del Congreso. Los de mayor representación tendrán acceso a la 
Presidencia de los mismos, atendiendo el principio de paridad de género y 
la obligación de alternancia en razón de género. 

…

I. … 

II. …

III. Nombre de la o el Diputado que haya sido designado como Coordinador y 
Vicecoordinador del Grupo Parlamentario y los nombres de quienes 
desempeñen otras actividades directivas. La coordinación y 
vicecoordinación de todos los grupos parlamentarios deberá apegarse al 
principio de paridad. 

IV. … 

V. …

VI. …
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En caso de Gobierno de coalición, los Grupos Parlamentarios de los partidos 
políticos coaligados compartirán una agenda común, de acuerdo con lo 
establecido en el programa y convenio respectivos. 

Artículo 46. …

En la sesión de instalación deberá designarse al Presidente de la Junta de 
Coordinación Política por mayoría simple de los votos ponderados, quien 
durará en su encargo un año, sin opción a reelegirse, garantizando que 
en los periodos subsecuentes se cumpla el principio de paridad. 

…

…

SEGUNDO. Se reforman los artículos 19 y 22 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México. 

Artículo 19. Los Grupos o Coaliciones deberán garantizar la igualdad de 
género en la integración de las Comisiones y Comités.

Artículo 22. Los Grupos o Coaliciones se organizarán de conformidad con el 
presente Reglamento, su constitución se hará dentro de los cinco días previos 
a la sesión de instalación de la Legislatura, con por lo menos con tres 
Diputadas o Diputados y mediante escrito dirigido al Coordinador de Servicios 
Parlamentarios, en el que se señalarán los nombres de las y los integrantes y 
la designación de la o el Coordinador y la o el Vicecoordinador del Grupo o 
Coalición, garantizando el principio de paridad.

…

…

…

…

…

…

…

…
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T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en la gaceta oficial de la Ciudad de México.

SEGUNDO. Los grupos parlamentarios y asociaciones parlamentarias deberán 
modificar el nombramiento de las personas que ocupen el cargo de coordinadoras 
o vicecoordinadoras para reconfigurar su estructura con base en lo establecido en 
el presente Decreto.

ATENTAMENTE

Diputada Marisela Zuñiga Cerón

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la 
Ciudad de México a los 23 días del mes de noviembre de 2021. 
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